
 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibió 

comunicación por parte de la Dirección de Transito de Girón, en respuesta al oficio N° 1200 del 22 de 

noviembre de 2019. Para proveer, Bucaramanga, 06 de agosto de 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y examinada la comunicación allegada por 

DIRECCIÓN DE TRANSITO DE GIRÓN (SANT), agréguese al expediente y 

póngase en conocimiento de la parte interesada su contenido, en cuanto al 

levantamiento de la medida cautelar por cuenta del proceso ejecutivo singular y el 

registro de la misma con ocasión del proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real que acumulo el BANCO DE OCCIDENTE en contra de JORGE 

ELIECER PÉREZ SEPÚLVEDA, y comunicada mediante oficio N° 1200 adiado del 

22 de noviembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO – PRENDARIO – DEMANDA ACUMULADA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS: JORGE ELIECER PÉREZ SEPÚLVEDA  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 349 

RADICADO: 680014189001-2018-00211-00 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO  

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior se notifica a todas 

las partes en ESTADO N° 06 que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Bucaramanga: 11 de agosto de 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


